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RESOLUCIÓN DE IMPOSICIÓN DE PENALIDADES   

 
____________________________________________________________________________ 
EXPEDIENTE: A/SUM-023338/2021 
 
OBJETO: LOTE 1 (GANADO VACUNO), LOTE 2 (GANADO OVINO) Y LOTE 3 (GANADO 
PORCINO) del contrato de suministros denominado “SUMINISTRO DE PIENSOS 
COMPUESTOS PARA LA ALIMENTACIÓN DEL GANADO VACUNO, OVINO Y PORCINO DE 
LOS C.T.T. DEL IMIDRA (3 LOTES) EN EL PERÍODO 2021-2023” 
___________________________________________________________________________ 

 
 
ANTECEDENTES  

  
PRIMERO. Mediante Resolución de 20 de mayo de 2021 del Director Gerente del IMIDRA se 
acordó el inicio del expediente de contratación titulado “Suministro de piensos compuestos para 
la alimentación del ganado vacuno, ovino y porcino de los C.T.T. del IMIDRA (3 lotes) en el 
período 2021-2023”.  
 
SEGUNDO. Con fecha 12 de junio de 2021 se aprueba por el citado órgano de contratación el 
expediente de contratación, los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas Particulares que han de regir la contratación y el gasto correspondiente, 
procediéndose a la apertura de un procedimiento abierto con único criterio. 
 
TERCERO. Con fecha 20 de agosto de 2021 se adjudican los 3 lotes del citado contrato mediante 
Resolución del Director Gerente del IMIDRA por un importe de 159.007,39 € (IVA 10% incluido) 
a la empresa NANTA, S.A. (A79279253), con el siguiente desglose por lotes: 
 
Lote 1: 
Base imponible   IVA (10%)   Importe total 
73.346,49     7.334,65   80.681,14 euros 
 
Lote 2: 
Base imponible   IVA (10%)   Importe total 
21.626,88    2.162,69   23.789,57 euros 
 
Lote 3: 
Base imponible   IVA (10%)   Importe total 
49.578,80    4.957,88   54.536,68 euros 
 

cmadrid
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original
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CUARTO. El contrato se formalizó con fecha 17 de septiembre de 2021 en documento 
administrativo, estableciendo un plazo de ejecución desde el día siguiente a la formalización del 
contrato hasta el 30 de junio de 2023. 
 
QUINTO. La empresa NANTA, S.A., con carácter previo a la adjudicación, depositó las siguientes 
garantías definitivas en la Tesoreria de la Comunidad de Madrid. 
 

LOTE IMPORTE (euros) Nº RESGUARDO FECHA 

1 3.668,18 202155003970F 28/07/2021 

2 1.090,91 202155003971L 28/07/2021 

3 2.545,45 202155003972E 28/07/2021 

 
SEXTO. Una vez ejecutado y liquidado el contrato y transcurrido el plazo de garantía señalado 
en la cláusula 24 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares sin responsabilidades a 
las que quedar sujetas, el Servicio de Gestión Administrativa y Contabilidad requirió a la empresa 
NANTA, S.A. la justificación del cumplimiento del compromiso adquirido con la firma por parte de 
Dª Mª Dolores Picón Cabrera, como representante de la empresa, del documento denominado 
“ANEXO VI. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL COMPROMISO DE 
TENER CONTRATADOS TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD Y PLAN DE IGUALDAD” del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato, en el que se expresa la 
citada obligación en los siguientes términos: 
 
Que, de resultar adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del mismo, asume la 
obligación de tener empleados trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, 
de la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más trabajadores, de acuerdo 
con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas establecidas en el Real Decreto 364/2005, 
de 8 de abril. 
 
Asimismo, se compromete a acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el 
Órgano de contratación cuando sea requerido para ello, en cualquier momento durante la 
vigencia del contrato o, en todo caso, antes de la devolución de la garantía definitiva. 
 
SÉPTIMO. El primer requerimiento se efectuó con fecha 02/10/2023 a través de un escrito con 
referencia 10/943461.9/23 que fue enviado a la empresa NANTA, S.A. por el Sistema de 
Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid (en adelante, NOTE) y el acuse de recibo 
del mismo tiene fecha de 02/10/2023. Dicho requerimiento figura en el acuse como aceptado. 
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OCTAVO. Al no recibir la documentación requerida, se volvió a mandar el citado requerimiento 
con fecha 20/02/2024 por NOTE con acuse de recibo de fecha 21/02/2024 que también figura 
como aceptado. 
 
NOVENO. Asimismo, alternativamente, fueron enviados varios correos electrónicos a R  
C  B , persona de contacto de la empresa NANTA, S.A., en fechas 05/12/2023, 
20/02/2024,19/03/2024 y 09/05/2024, instándoles la aportación de la documentación justificativa 
requerida e informándole de la posible apertura de un procedimiento para incautar parcialmente 
las garantías definitivas. 
 
DÉCIMO. En fecha 13/05/2024, R  C  contesta al Servicio de Gestión Administrativa 
y Contabilidad, como respuesta a los correos, literalmente, que “no podemos justificar el 
cumplimiento referente a la contratación de minusválidos”   
 
UNDÉCIMO. Por otro lado, con fecha 8 de agosto de 2022 se firmó una adenda al contrato 
original en la que la empresa NANTA, S.A. (C.I.F. A58596628) quedaba subrogada en todos los 
derechos y obligaciones dimanantes del contrato firmado por el IMIDRA con la empresa NANTA, 
S.A. (C.I.F. A79279253). 
 
DUODÉCIMO. La empresa subrogante NANTA, S.A. (C.I.F. A58596628) renovó las garantías 
citadas en el punto quinto por lo que siguen respondiendo del cumplimiento de las obligaciones 
del contrato. 
 
DECIMOTERCERO. Con fecha 31 de octubre de 2023 la empresa NANTA, S.A. pasa a 
denominarse NUTRECO ANIMAL NUTRITION IBERIA, S.A.U. 
 
DECIMOCUARTO. Con fecha 24 de enero de 2025 se dicta Resolución de la Directora Gerente 
del IMIDRA por la que se acuerda la incoación de procedimiento para la determinación de 
responsabilidades por incumplimiento del compromiso de tener empleados, durante la vigencia 
de los 3 lotes del contrato de suministros denominado “SUMINISTRO DE PIENSOS 
COMPUESTOS PARA LA ALIMENTACIÓN DEL GANADO VACUNO, OVINO Y PORCINO DE 
LOS C.T.T. DEL IMIDRA (3 LOTES) EN EL PERÍODO 2021-2023”, trabajadores minusválidos 
en un 2 por 100 al menos de la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más 
trabajadores, a la empresa NUTRECO ANIMAL NUTRITION IBERIA, S.A.U. (C.I.F. A58596628). 
 
DECIMOQUINTO. Con fecha 27 de enero de 2025 se notifica la citada Resolución de incoación 
de procedimiento para la determinación de responsabilidades y se le concede a la empresa 
NUTRECO ANIMAL NUTRITION IBERIA, S.A.U., el trámite de audiencia por un período de 10 
días hábiles. 
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DECIMOSEXTO. Con fecha 4 de febrero de 2025, la empresa presenta un escrito donde 
reconoce que no cumple con la obligación de tener empleados trabajadores con discapacidad 
en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si ésta alcanza un número de 50 o más 
trabajadores durante el período de ejecución del contrato. 
 
DECIMOSÉPTIMO. Con fecha 27 de febrero de 2025, se emite informe favorable de los Servicios 
Jurídicos en la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior a la imposición de 
penalidades. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
PRIMERO. El artículo 4.1 del Decreto 213/1998 de 17 de diciembre del Consejo de Gobierno por 
el que se establecen medidas en la contratación administrativa de la Comunidad de Madrid para 
apoyar la estabilidad y calidad del empleo establece que En los Pliegos de cláusulas 
administrativas particulares de los contratos, los órganos de contratación incluirán, entre las 
obligaciones del contratista una relativa al cumplimiento de la obligación de tener empleados, 
durante la vigencia del contrato, trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la 
plantilla de la empresa, si esta alcanza un número de 50 o más trabajadores y el contratista esté 
sujeto a tal obligación, de acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o bien la obligación de adoptar medidas alternativas, en 
los términos establecidos por el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el 
cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva en favor de los 
trabajadores con discapacidad. 
 
SEGUNDO. El citado Decreto 213/1998 de 17 de diciembre regula también en su art. 3.1 las 
responsabilidades del contratista en caso de incumplimiento de la referida obligación: Si de la 
comprobación que ha de efectuarse sobre el empleo de trabajadores con discapacidad a que se 
refiere el artículo 4, se dedujese que el contratista no ha cumplido, en todo o en parte, la 
obligación contractual asumida, el órgano de contratación ordenará la incoación de 
procedimiento para la determinación de responsabilidades, en el que se dará en todo caso 
audiencia al interesado. 
Asimismo, este artículo 3.1 establece que, … si del procedimiento resultase efectivamente el 
incumplimiento, el órgano de contratación, previo informe del Servicio Jurídico, impondrá una 
penalidad económica consistente en detraer de las certificaciones o facturas pendientes de pago, 
la cantidad que resulte de aplicar al importe de la garantía definitiva, un porcentaje que, como 
máximo, será del 10 por 100 de la misma…  El importe de la penalidad se graduará en función 
del porcentaje de incumplimiento…. Si el precio del contrato hubiese sido satisfecho en su 
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totalidad o las certificaciones o facturas pendientes de pago no resultasen bastantes para atender 
al importe de la penalidad, responderá de ella la garantía definitiva. 
 

 
Por todo lo expuesto, la Directora Gerente del IMIDRA, en el ejercicio de sus propias 
competencias, atribuidas en el artículo 13.1.g) de la Ley 1/1984, de 19 de enero, reguladora de 
la Administración Institucional de la Comunidad de Madrid, formula la siguiente   
 
 

RESOLUCIÓN 
 
  
PRIMERO. Imponer a NUTRECO ANIMAL NUTRITION IBERIA, S.A.U. (C.I.F. A58596628) las 
siguientes penalidades por el incumplimiento total de la obligación contractual estipulada en la 
cláusula 31 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del LOTE 1 (GANADO 
VACUNO), LOTE 2 (GANADO OVINO) Y LOTE 3 (GANADO PORCINO) del contrato de 
suministros denominado “SUMINISTRO DE PIENSOS COMPUESTOS PARA LA 
ALIMENTACIÓN DEL GANADO VACUNO, OVINO Y PORCINO DE LOS C.T.T. DEL IMIDRA (3 
LOTES) EN EL PERÍODO 2021-2023”, relativa al compromiso de tener trabajadores con 
discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si esta alcanza un número 
de 50 o más trabajadores y el contratista está sujeto a tal obligación, de acuerdo con el artículo 
42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y su 
inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o la de 
adoptar las medidas alternativas desarrolladas reglamentariamente por el RD. 364/2005, de 8 de 
abril.  
 
El importe de la penalidad es del 10% de la garantía definitiva para cada lote, ya que el 
incumplimiento ha sido total. 
 

LOTE PENALIDAD (10%) 

EUROS 

IMPORTE 

(euros) 
Nº RESGUARDO FECHA 

1 366,82 3.668,18 202155003970F 28/07/2021 

2 109,09 1.090,91 202155003971L 28/07/2021 

3 254,54 2.545,45 202155003972E 28/07/2021 

 
 
SEGUNDO. Incautar las siguientes cantidades de las garantías definitivas constituidas por 
NUTRECO ANIMAL NUTRITION IBERIA, S.A.U. (C.I.F. A58596628), para responder de las 
obligaciones derivadas del LOTE 1 (GANADO VACUNO), LOTE 2 (GANADO OVINO) Y LOTE 3 
(GANADO PORCINO) del contrato de suministros denominado “SUMINISTRO DE PIENSOS 
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COMPUESTOS PARA LA ALIMENTACIÓN DEL GANADO VACUNO, OVINO Y PORCINO DE 
LOS C.T.T. DEL IMIDRA (3 LOTES) EN EL PERÍODO 2021-2023” 

 
LOTE PENALIDAD (10%) EUROS 

1 366,82 

2 109,09 

3 254,55 

 
TERCERO. Devolver las siguientes cuantías restantes de las garantías citadas, por no deducirse 
otras responsabilidades a las que deban quedar sujetas. 

 
LOTE DEVOLUCIÓN 

RESTO GARANTÍA 

IMPORTE 

DEPOSITADO(euros) 
Nº RESGUARDO FECHA 

1 3.301,36 3.668,18 202155003970F 28/07/2021 

2    981,92 1.090,91 202155003971L 28/07/2021 

3 2.290,91 2.545,45 202155003972E 28/07/2021 

 
CUARTO. El ingreso por el contratista en el IMIDRA del importe correspondiente a las 
penalidades impuestas, dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
notificación de la resolución de la imposición de penalidades, dejará sin efecto la incautación 
parcial de las garantías definitivas y procederá en este caso la devolución total de las mismas. 
 
 
 
      En Madrid a fecha de firma 
            La Directora Gerente del IMIDRA 
 

         
     
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